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CAPITULO XI 
 

Comisión Administradora del Acuerdo 
 

 
 Artículo 20. La administración del presente Acuerdo estará a cargo de una 
Comisión integrada por Representantes Gubernamentales de Alto Nivel de los países 
signatarios. 
 
 La Comisión Administradora se reunirá en sesiones ordinarias, una vez al año, 
en el lugar y fecha que sean determinados de mutuo acuerdo y en sesiones 
extraordinarias, cuando los países signatarios, previas consultas, así lo convengan. 
 
 Las delegaciones de los países signatarios a las reuniones de la Comisión 
estarán presididas por el funcionario de Alto Nivel que cada uno de los respectivos 
Gobiernos designe y podrán estar integradas por otros delegados y asesores que éstos 
resuelvan acreditar. 
 
 Dicha Comisión deberá ser constituida dentro de los noventa días de suscrito el 
presente Acuerdo y en su primera sesión establecerá su propio reglamento. 
 
 Artículo 21. La Comisión Administradora tendrá las siguientes competencias, 
atribuciones y funciones: 
 

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo; 
 

b) Evaluar, periódicamente, los resultados de la aplicación del presente 
Acuerdo, negociar y acordar las medidas que estime más convenientes para 
el logro de los objetivos del mismo; 

 
c) Examinar y evaluar, periódicamente, los resultados en el comercio bilateral 

de la aplicación del Programa de Liberalización establecido en el presente 
Acuerdo y promover las consultas y negociaciones para la adopción de 
medidas destinadas a su perfeccionamiento; 

 
d) Acordar, con arreglo a las normas contenidas en el Capítulo II del presente 

Acuerdo, la inclusión de nuevos productos a los Anexos II, III y IV del mismo; 
 

e) Mantener actualizada la nomenclatura arancelaria adoptada para la 
clasificación de los productos incorporados en los Anexos I, II, III y IV del 
presente Acuerdo; 

 
f) Promover las consultas y negociaciones y acordar las medidas que sean 

pertinentes en todo lo relativo a la aplicación de las normas del presente 
Acuerdo sobre requisitos específicos de origen, cláusulas de salvaguardia y 
prácticas desleales de comercio y condiciones de competencia; 

 
g) Promover las consultas y negociaciones con objeto de estimular la 

cooperación económica entre los países signatarios, con arreglo a las normas 
contenidas en el Capítulo X del presente Acuerdo, y coordinar las actividades 
que desarrollen, en forma conjunta, los organismos nacionales competentes; 
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h) Ejercer las funciones que le conciernen dentro de los procedimientos sobre 

Solución de Controversias, según lo estipulado en las normas contenidas en 
el Capítulo XIII del presente Acuerdo; 

 
i) Solicitar el asesoramiento y la opinión del comité Asesor empresarial y 

considerar los informes, recomendaciones, iniciativas y propuestas que sean 
elevadas por éste, particularmente en lo que respecta a la inclusión de 
nuevos productos a los Anexos II, III y IV; 

 
j) Aprobar, enmendar o sustituir su propio Reglamento; 

 
k) Proponer a los Gobiernos de los países signatarios la ampliación, enmienda 

o sustitución del presente Acuerdo; y 
 

l) Ejercer las demás facultades y cumplir las demás funciones que le son 
atribuidas por el presente Acuerdo. 

 
 Artículo 22. Los acuerdos que resulten del ejercicio de las competencias y 
funciones atribuidas a la Comisión Administradora y que versen sobre materias 
específicas no reguladas en detalle por las normas del presente Acuerdo, se 
formalizarán mediante Protocolos Adicionales a éste y se entenderán amparados en el 
marco jurídico establecido por el mismo. 
 

Artículo 23. Los vínculos institucionales de los países signatarios con la Comisión 
Administradora estarán a cargo del Organismo Nacional Competente que cada uno de 
ellos designe. 
 
 Dicho Organismo cumplirá asimismo, la función de mantener las comunicaciones 
y los vínculos entre los Gobiernos de los países signatarios en todo lo relativo a la 
aplicación del presente Acuerdo. 
 


